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BARCACHICA C. Ltda. 

Machala, 21 de Abril de 1.988 

Srl :Ab. 
Nécker Franco Maldonado 
INTENDENTE DE COMPALIAS 
Machala.- 

SDe mis consideraciones: 

Con el presente informo a Usted, que la compañía 
Barcachica C. Ltda., mediante escritura pública- 
otorgada ante el Notario Segundo del Catón Machala 
de Enero 15 de 1.987,¡ procedló a legalizar la ce ” 
sión dé participaciones de los Socios de la com-- 

“pañía de 'auuerdo al siguiente detalle: 

Econ. Hernán Carrera Andrade, 680 participaciones 
a favor del Myr. Marcelo Alvarado ; Lcdo. Milton 
Avila 269 participaciones a favor del Myr. Marce- 
lo Alvarado T.; Sr. Alberto Chicaiza C. 9B parti- 
paciones a favor del Myr, Marcelo AlvaradoT. y Sr 

Gustavo Vite 39 participaciones a favor del Myr. 
Marcelo Alvarado T. y una participación a favor - 
del Sr. Arturo Buchelli M.; cabe indicar que tanto 

dedentes como cesionarios, son de nacionalidad e- 
cuatoriana,     

   

   

Atentamente, 

Ledo Milton Avila Del Rosario 
GERENTE 

e com A A Lo 
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CESION DE PARTICIPACIONES QUE OTORGAN 

LOS SEÑORES: ECON, MERNAN ALFREDO Cas 

RREBA ANDRADEs LIS. MILTON GERARDO  = 

AVILA DEL ROSARIO, SEÑOR LAURO ALBER= 

TO CHICAIZA CASTRO Y SEÑOR GUILLERMO 

GUSTAVO VITE RODAS- A A FAVOR DE LOS. SE+ 

ÑORES MAYOR (R) MARCELO ALVARADO TINO) 

k COlY ARTURO BUCHELI MOREJON.-= 

e "o =* Am pa ts mr. 
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: fropios dere==- 

es: ECONOMISTA HER== chgÉ," SE 
  

   
EA 

pá ALFREDO GARA 
E AS e 

AE el fsaso Licenciado e 
  Y. ba EY TR 

M MILTON GERÁRDO AVILA, ¡DEL ROSARIO, soltoÉo, Licen-- 

  

  

ciado en Administración de Enpáesas; Lauro ALBERTO 
  

CHICAIZA CASTRO, casado, empleado privado; demici- 
  

liados en esta ciudad; y VGUILLERMO GUSTAVO VITE = 
  

RODAS, seltero, empleado privado, domiciliado en - 
  

“la ciudad de Santa Rosa ocasionalmente en ésta; y, 
  

por otra, les señores Mayor (r) M.RCELO ALVARADO == 

TINOCO, -casado, agricultor; y, ARTURO BUCHELI MO== 

-REJON, casado). «ejécutivo de negecios; con domicilio 
A AAÁ IU 

“sen-esta. cludad; ecuatorianes, mayores de edad Pca- 
    o 

“paces para obligarse y «contratar a quien: 3 de cono 
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cerlos dey fe, con amplia libertad y bíen instruídes 

de la naturaleza y resultados de la presente escri 

tura pública de CESION DE: PARTICIPACIONES, para += - 

su etorgamiento me presentan la minuta que díce así; 
  

"SEÑOR NOTARIO: En su Protocolo de Escrituras Pú- 
  

bl1có8;: ¿£rvase inserfár una de Cesiíén de Penrtici- 
  

paciióñes ¡ 'al' ténor de*las cláusulas 'sigúléntes:=-- 

PRIMERA:  COMPARECIENTES:- Intervienenfkpor sus - 

propies dereches, por una parte, como cecentes, -=- 

los señores; Ecenemista Hernán Alfredo Carrera An- 

drade, Licenciado Milton Gerardo ávila del Rosario, 
z RES 

Lauro Alberto cn E pl is Gusta-. 

vo Vite Rodas; y, an Pus cone ¡ceoipites, los 

  

   

  

     

señores: Mayor (r) E 

ro Bucheli Morejón. AR 
ME? 
Tr 
        

: TZ 
SEGUNDA: ANTECEDENTES E a es: Ed pública 

   
  

   celebrada ante el NENAS e IA ón Macha 
La     

la, el veintiocho .de a E As Pm 
  

echenta y cuatre, inscrita en el Registro Mercan-- 

til de díche Cantón, el veintitrés de Marzo del - 

mismo año, se constituyé la Compañía '"BARCACHICA" 
  

C. LTDA,, entre los señores; Economista Hernán Al- 
  

fredo Cárrera Andrade, Licenciado Milton Gerardo - 

Avila del Rosario, Laure Alberto CHicaiza -Castre y 
  

Guillermo Gustavo -Vite Redas; con un capital de -- 

un millón de sucres,09o/100 (SÍ 1'000.000,00), suscri 
  o 

to y pagado de la"siguiente forma; Economista Her- 
    nén Alfredo Carrera -Aridrade, con seiscientas parti 
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1 cipaciones de un: mil sucres, equivalentes a seis- 

2 cientos mil sucres de capital; Licenciado Milton 

3 Gerardo Avila del Rosario, con descientas setenta 

Dr. José Cabrera R..— 4 participaciones de un mil sucres, cada una, equi- 

NOTARIA 2da, po ; : 
Machala - Ecuador 5 valentes a doscientos setenta mil sucres de capi- 

06 . "tal; Alberto Chicaiza Castro, cen neventa partici 

7 paciones de un mil sucres cada una, equivalentes ; 

8 “a noventa mil sucres de capital; .y, Gustavo Vite 

9 Rodas, con cuarenta participaciones de un mil su- 

10 cres cada una equivalentes a cuarenta mil sucres 

Le . 
de capital.- 

2) La Juntá: 
    

     
  

N - 

Y Socios de-1É 

A a 
  

  

  

    
     
  

        

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

eN de 

EN 1 
ZN 
2 A 15 J 

E 2 | Adlista Hernán Alfredo 
3 z 

Reranceciil Y y Chilicos Gerardo Avila 

18 1kgrto CHicaiza - Castre y Gui- 

19 llermo Gustavo Vite: Redas, según consta de la Cer 

0 20 tíficación del Acta: que- se adjunta a.-la-.presente, 

ar |' para que Cedan y transfieran cada:uno"'sus partici-. 

22 pacienes, conformen censtan en dicha acta y que en 

23 la cláusula siguiente se determinará, -=—-=“====o..-. 

24 . TERCERA: CESION;-* Con estos antecedentes, los -- 

= 25 comparecientes «cedentes, declaran .que, de. una. mane 

de 26 ra. libre y voluntaria» pienen a bien transferir..ca 

27 da uno de ellos. sus _participacicnes. sociales. que 

38 tienen en la Compañía Barcachica.C.. Ltda.) -cuya --- 
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transferencia la perfeccionan de la manera siguien 
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1) El señor Economista Hernán Alfredo Carrera An-- 
  

drade, cede y transfiere en favor del señor Mayer 
  

(rx) Marcelo Alvaredo Tinoco, tedas sus seiscientas 
  

(600) participaciones, de un míl sucres,oe/100 =-- 
  

(sí 1/000,00) cada 1na, equivalentes a seiscientes 
  

mil sucres,0o/100 (Y 600.000,802) de capital;-=---- 
  

2) Licenciado Milten Gerardo Avila del Rosario, ce 
  

de y-transfiere en favor del mísmo señor Mayor (r) 
  

Marcelo Alvaredo Tinoco , de sus descientas seten- 
EN) AAA 
     

  

ES ==. 
od Soap y nue 

os 00/100 - 

  

  

    

¿ . , IN lo z 

sesenta y nueve NS Na 

SA 
de capital; reserva nico E dEl 

  

   
  

    

3) Alberto cticata ho 
  

favor .del mismo señór A es alvarado - 
  

Tinoce, tedas sus noventa (90) participaciones de 

un mil sucres,o0/100 ($ 1.000,09) cada una, equiva 
  

. lentes a noventa mil sucres,co/100 (S$90.000,00) de 
  

CBpital; y. e 
  

4) El señer Guillermo Gustavo Vite Rodas, cede y - 
  

transfiere en favor del mismo señor Mayor (rx) Marce 
  

. le Alvarado Tinoco, treinta y: nueve participacio-- 
  

.nés (39) de un mil sucres,oo/100 (Y 1.000,00) cada 
  

una, equivalentes a(Y 39.000,00) treinta y mueve -. 
    - "mil sucres,oe/100 de capital; y, la otra participa 
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ción restante, al señor Arture Buúucheli Morejón, - 
  

de un mil sucres,o0/100 (Y 1.000/00), equivalente - . 
  

a un mil sucres de capital, += =======-=== ===. 
  

En consecuencia con la presente cesión de partici 
  

paciones, el señor Mayer (r) Marcelo Alverado Ti- 
  

neco, pasa a ser propietario de novecientas neven 
  

  

ta y eche (998) participaciones de un mil. .sucres, 

09/100 (Ss 1.000,00) cada una, equivalentes e nove 

cientos noventa y oche mil sucres,00/100 da 

( Y 998,000,00),: y, los señores Licenciado Milton 

osario y Arturo Bucheji Morejón, 
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¡ 
Afvirtud, el señor - 

     UÑA del Rosario y Ar-    
     “é 

     

   
   

As PEZ 7 Y 

Mayer e) Marcele Alvarado turo BucheÍ1 Moreón 

Tinoco, se 'subregan en todos los dereches y oebli- 
  

"gaciones para con la Compañía Barcachica C. Ltda., 
  

“Ten proporción a las participaciones “adquiridas así 
  

come también asumen en igual proporción el activo 
  

y el pasivo dí la misma, en vírtud de esta cesión, 
  

los cedentes reciben propercionalmente el valor de 
  

las participaciones seciales, por cada uno de ellos 
  

e Jas mismas que totalizan la cantided de NOVECIEN== 
  

Lo TOS -NOVENTA Y OCHO MIL SUCRES , 00 /100 moo-=- 
    AS IB 00000) errata. 
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QUINTA: ACEPTACION, RATIFICACION:- Los señores; 

Mayor (r) Marcelo Alvarado Tinoco y Arture Bucheli 

Morejón, declaran que aceptan, aprueban y ratifi-- 
  

can la cesión y transferencia de las participacio- 
  

nes sociales por convenir a sus intereses, =====.-- 

Se agrega como habilitante la Certificación del Ac 
  

ta de la Junta. General Extraordinaria Universal de 

Socios en la que auteriza la presente cesión de par 

ticipaciones de fecha nueve de enero de mil nove-- 

cientos ochenta y siete.----=-=-=- a e o 

Agregue señor Notario las decás cláusulas de esti- 

lo para la completa MRE a 
   
  

ateos ste ins- 

Lrumento, -======. - ch 

Firmado ) Doctor Maxi 
  

Registro Número ceras 

  

  

  

  

   

A 
    

Hasta aquí la minute Len ú 
A 

pectivos decumentes k£bilit A se Bzregan a 
  

la presente queda elevada a escritura pública con 

todo el valor legal. Mé presentan sus respectivas 

Cédulas. Y, leída que fue 'esta escrítuta integra-- 

mente por mí el Notario a les comparecientes, aqué- 
  

llos se ratifican en lo expuesto y firman conmigo . 

en unidad de acto, de todo le cual, doy fe.- l Ñ 
  

X 

  

  

za 
    Ecah. Hernán alfredo Carrera Andrade 

A co v"C. T.-No. :1700831595 si- 
  

CONTINUA EN LA ULTIMA FOJA 

  
 



    

  

    

CERTIFICACION 

Por la presente tenge a bien certificar, de acuerdo con lo dispues 

to en el Art. 115, inciso segunde, de la Ley de Compañías, que se 

ha dade cumplimiento al requisito de haber obtenide unanimidad del 

capital sedal de la Compañía BARCACHICA Co LTDA., para la cesión 

de las perticipaciones sociales que tienen en la citada Compañía, - 

los secics señores; Econ, Hernán A. Correra As, Lic. Milton Go. Avi 

la, Lauro Alberto CHicaiza C. y Guillermo GC. Vite Rodas, en número 

de: 600, 289, 90 y 40, respectivamente a faver del señor Mayor (r) 

. Marcelo Alvarado Tinoco 998 perticipacienes; y, una participación 

a faver del señor Arture Bucheli Morején, que totalizan 999 perti- 

Sipaciones de Y 1.000,00 cada una, €quivalentes a Y 999,000,60 de 

capital. 

Tedo lo cuct conste del acta de la sesión de la Junta Gencral Ex-- 

traerdinaria Universal de Socios de CS de Enere de 1987, 

Lo Certifica; ? 
Nx 

Machala, 'Enere 10 de 1987 

po. JR ARER 

Lic, Mton Gerardo Avila del T Resario 

GERENTE = SECRETARIO 

DO ERICO e a, 
Que la FOTAÍCOPIA que e 
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Lic. Milton'Gerardo Avila Tel Ru3zariv 

l C. l. Ne. 0700755491 

La ) A 

PIPA 
Lauro Alberto CHicaizá Castro 

C. I. No. 0700629553 

  

  

  

ite Rocas 
Co. Il. No. 0700871023     
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19 ES A LA 

0 de Z 20 SE OTORÉO ANTE. ur; y len£e-dersTIS, Lonfiero ESTE 
EA Ú 

car PRIMER TESTIMONIO EN FOTOCOPIA QUE ES IGUAL A SU = 

e ORIGINAL, que sello, firme y rubrico, en los mis-- 

23 mes lugar y fecha de su celebración. 
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Abg. Carlos Miguel Gallardo 
Registrador Mercantil 
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FICO: Que se inscribió y se tom5 nota de Ésta 
  

Escritura al mérsen de la Constitución de la - 
  

Compeñífa BARCACHICA Co. LTDA. , a foja Nros 311 - 
  

áel Registro Morcantíl bajo el Rubro Libro de - 
  

Industrieles del año 1.984.” Machala, a sela de 

Marzo de mil novecientos ochenta y súiete.- El - 
  

  

Registrador Mercantíl.- X=X=X-X-X-X"X=K=X=k=XeXoR=X= | 

Ego 2) OA sa En 
  

La Carlos Miguel Gallardo Hidalgo 

KEGISTRADOR MERCANTIL DEL 
  

  

> TCANTON " MACHALE—_—__ 3 

Sr EL 5 > 
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L. JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONIS DE EL ORO z 

Fon” : FECHA > 
: eel A 69 4-8 R.U.C. Na,   

  

  

  

  

                
    

    

7 > a | ¿ 
NUMEROJECUENCIAD > ] eo 

, Y A 
RECAUDANDON DIRECTA AÑO MES Í DIA 2 E IDENTIDAD _—A 

NOMBRE O RAZON SOCIAL s í 

no - > 1 
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